
Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en di-
cha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 12 de septiembre de 2012. El Presidente de la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, PEDRO MARTÍN YELMO.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2012 sobre notificación de citación para
vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en el
procedimiento arbitral n.º M-097/2011. (2012082798)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Barrunta Sentidos, CB, la ci-
tación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en
relación con la reclamación interpuesta contra ésta por Ttes. Buytrago Andalucía, SA (M-
097/2011), se procede a su citación para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura el próximo día 11 de octubre de 2012, a las 13:00 horas, en la Consejería de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sita en la avenida de las Comunidades,
s/n. de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14
de enero) que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en di-
cha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 12 de septiembre de 2012. El Presidente de la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, PEDRO MARTÍN YELMO.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2012 sobre notificación de citación para
vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en el
procedimiento arbitral n.º M-038/2012. (2012082800)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Quesería Artesana Pérez
Andrada, SL, la citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura en relación con la reclamación interpuesta contra ésta por Ttes. Buytrago
Andalucía, SA (M-038/2012), se procede a su citación para comparecer ante la Junta Arbitral
del Transporte de Extremadura el próximo día 11 de octubre de 2012, a las 13:20 horas, en
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sita en la avenida de
las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en di-
cha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 12 de septiembre de 2012. El Presidente de la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, PEDRO MARTÍN YELMO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 21 de agosto de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta de transferencia de residuos de construcción y demolición,
promovido por Construcciones Araplasa, SA, en el término municipal de
Montehermoso. (2012082805)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de planta de
transferencia de residuos de construcción y demolición, promovido por Construcciones
Araplasa, SA, en el término municipal de Montehermoso (Cáceres), podrá ser examinada, du-
rante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de
Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para
otorgar la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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